
Comunicado
Respuesta a los Rectores de las Universidades Públicas

Diputados del Partido Liberación Nacional, integrantes de la Comisión
Especial que estudia la forma en que se administra el FEES 

En relació� n cón el cómunicadó de prensa que CONARE publicó�  el dí�a 23 de julió intituladó:
“En  audiencia  de  la  Cómisió� n  Legislativa  que  estudia  el  FEES  Diputadós  pretenden
módificar  la  Cónstitució� n  en  perjuició  de  la  educació� n  superiór  pu� blica”,  aclaramós  ló
siguiente.

I. Es incórrecta la afirmació� n de que lós diputadós del Partidó Liberació� n Naciónal que
estudiamós la fórma en que se administran,  invierten y gestiónan lós recursós del
FEES  pretendamós  debilitar  a  la  educació� n  superiór  pu� blica.  El  paí�s  ha  pedidó
austeridad  a  lós  góbernantes  y  a  las  autóridades  que  administran  y  resguardan
recursós pu� blicós, y en ese tantó, atendiendó esa exigencia, hemós vistó la necesidad
de analizar, revisar y cuestiónar algunós gastós en lós que incurren las universidades
pu� blicas. Tal fue el casó de lós casi 8.700 millónes de cólónes inicialmente destinadós
a la cónstrucció� n de la denóminada “Plaza de la Diversidad” y de la “Casa Estudiantil”
en la Universidad Naciónal. 

II. Hemós cuestiónadó tambie�n algunas pólí�ticas privilegiadas en las universidades, que
permiten salariós  y  pensiónes  millónarias  que própician la  inequidad y  beneficiós
desiguales.

III. Cabe  recórdar  que,  lós  rectóres  de  las  universidades  pu� blicas  nó  han  estadó  de
acuerdó cón disminuir el gastó, prueba de elló es la falta de vóluntad para aplicar la
regla fiscal que cónllevó�  a una demanda al Estadó.

IV. Algunas ópiniónes vertidas pór el Prócuradór General Julió Juradó Ferna�ndez, sóbre
las pótestades de lós diputadós són póle�micas y rebatibles, nó són la u� ltima palabra ni
són,  en  este  casó,  vinculantes.  Estamós  sólicitandó  al  Prócuradór  General  de  la
Repu� blica, así�  cómó a ótrós Prócuradóres que tienen ví�nculós cóntractuales cón las
universidades pu� blicas, que se inhiban de cónócer lós asuntós que esta�n relaciónadós
cón temas universitariós, pór óstentar una categórí�a de catedra� ticó ó dócente en la
educació� n  superiór  pu� blica,  dadó  el  pósible  cónflictó  de  intere�s,  que  estó  puede
generar. 

V. La negóciació� n del FEES debe realizarse tómandó en cuenta para�metrós que valóren
la  realidad ecónó� mica  pór  la  que  atraviesa  el  paí�s,  así�  cómó  la  sóstenibilidad  del
mismó a medianó plazó. Nó debe acórdarse un móntó excesivó que cómprómeta las
debilitadas finanzas pu� blicas. Lós rectóres y CONARE deben valórar cón seriedad y
respónsabilidad patrió� tica, lós gastós millónariós en que incurren las universidades
pór  cónceptó  de  salariós  y  óbras  de  infraestructura  nó  esenciales  cómó  plazas
cónmemórativas. 

VI. Lós  diputadós  tenemós  la  pótestad  y  la  respónsabilidad  de  hacer  cóntról  pólí�ticó
sóbre el quehacer de tóda la administració� n pu� blica, sugerir lós cambiós pertinentes
cuandó sea ópórtunó, y legislar cón apegó al órdenamientó jurí�dicó. 

Wagner Jiménez Zúñiga                     Yorleny León Marchena
   Diputado Presidente                                    Diputada


